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1. INFORMACION GENERAL DE LA EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

Evaluación al Sistema de Control Interno Contable de la Secretaria de Desarrollo Económico – 
Vigencia 2025 

Fecha de 
Suscripción 

Febrero 13 de 2026 
Equipo  

Evaluador 
Ángela Ramírez Bermeo  
Johanna Rodríguez B 

Objetivo 
General 

Evaluar el Sistema de Control Interno Contable de la SDDE de acuerdo a los criterios 
establecidos en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación. 

Objetivos 
Específicos 

Evaluar el Sistema de Control Interno Contable de la SDDE de acuerdo a los criterios 
establecidos en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación. 

Criterios 
Evaluados 

• Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015 Art. 2.2.21.4.9,  

• Resolución CGN 193 de 2016 Art. 3 

• Resolución CGN 411 de 2023 Art. 4,  

• Decreto Distrital 221 de 2023 Art. 29  

• Resolución Reglamentaria 002 de 2022 de la Contraloría de Bogotá 

• Circular 007 de 2025 Veeduría Distrital. 

Alcance 

Aplicación y la gestión de los criterios establecidos en el cuestionario anexo a la 
Resolución CGN 193-2016, instrumento definido por dicha instancia para valorar el 
Sistema de Control Interno Contable, en consonancia con la Resolución 138 de 2025 de 
la CGN y la Circular 007 de 2025 de la Veeduría Distrital, de la vigencia 2025. 

LIMITACIONES DE LA EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

Sin limitaciones. 

 
 
IO GNERAL  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
______________________________ 
DUMAR ERNESTO CARVAJAL CARRILLO 
Jefe Oficina de Control Interno 
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